
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL  DEL CIRCUITO DE SINCELEJO 

Sincelejo,  veintiuno (21) de octubre de dos mil catorce (2014) 

 

Medio de Control.  Popular 

Radicación Nº  70- 001-33-33-003-2014-00200-00 

Demandante:   Ramiro Taboada Hernández & Otros.  

Demandado:  municipio de Sincelejo, Sucre.     

 

ASUNTO:   Rechazo de la demanda.  

 

Encontrándose la demanda de la referencia dentro de la oportunidad legal para resolver 

acerca de su admisión, éste Juzgado mediante auto de fecha treinta (30) de septiembre  de 

2014
1
, decidió inadmitirla, por cuanto contenía unos yerros que debía de subsanarse, y en 

vista que la parte no subsano lo indicado dentro del término establecido en el artículo 20 

de la Ley 472 de 1998, se procederá a su rechazo.  En consecuencia, SE DECIDE:  

 

PRIMERO: Rechácese la presente demanda. 

 

SEGUNDO: Devuélvase al interesado la demanda y sus anexos, sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente en su oportunidad. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARIA B. SANCHEZ DE PATERNINA 

Jueza 

                                                           
1 Folio 33-34  


